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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, trece de marzo de dos mil veintitrés  

 

 
Proceso Verbal  

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico   
Demandante  Sonia Luz Caro Jiménez 
Demandado Jorge William Galeano Velásquez 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00571 00 
Decisión Respuesta en conocimiento, exige notificar 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

tiene por incorporada legalmente al plenario y para conocimiento de las 

partes, la anterior respuesta que ha brindado SURA EPS 

 

 

 

Conforme a lo anterior, deberá gestionarse la notificación tanto física como 

electrónica.  Y solo cuando se tenga certeza respecto a la notificación 

efectiva del demandado en alguna de aquéllas, continuará el proceso en su 

etapa procesal subsiguiente; de lo contrario, se procederá con el 

emplazamiento ordenado en el auto admisorio.  
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Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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